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PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de ESPECIAL DERECHOS HUMANOS (Ley 4758) (res. 
512/12)

Reunión del 24 de Abril de 2018 - Nro.de Acta: 1

LEGISLADORES PRESENTES: Marta Silvia MILESI - Daniela Beatriz AGOSTINO 
-  Silvia  Alicia  PAZ  -  Mariana  Eugenia 
DOMINGUEZ  MASCARO  -  Elsa  Cristina 
INCHASSENDAGUE  -  Graciela  Esther  HOLTZ  - 
Héctor Marcelo MANGO - Elvin Gerardo WILLIAMS

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: José Adrián LIGUEN - Silvia Beatriz 
MORALES - Edith GARRO

Atento a la aplicación del Art. 57 del Reglamento Interno de la Cámara 
los Legisladores José Adrián LIGUEN 
-  Silvia  Beatriz  MORALES  -  Edith 
GARRO  fueron  reemplazados  por  los 
legisladores  Marcelino  JEREZ  – 
Alfredo  MARTIN  y  Jorge  VALLAZA, 
respectivamente.

ACTA CONSTITUTIVA

COMISION ESPECIAL DERECHOS HUMANOS (LEY 4758) (Res. 512/12)

En la  ciudad de Viedma, Capital  de la  Provincia de Río Negro,  en sede de la Legislatura 

Provincial, siendo las 12:00 horas del día 24 de abril de 2018, se reúne la Comisión Especial  

Derechos Humanos (Ley 4758) (Res. 512/12) de la Honorable Legislatura de la Provincia de 

Río Negro, a efectos de ser constituida. Se encuentran presentes los legisladores: Silvia Alicia 

PAZ,  Elsa  Cristina  INCHASSENDAGUE,  Mariana  Eugenia  DOMINGUEZ  MASCARO, 

Alfredo  MARTÍN,  Marcelino  JEREZ,  Marta  Silvia  MILESI  en  representación  del  Bloque 

Juntos  Somos  Río  Negro.  Los  legisladores  Graciela  Esther  HOLTZ,  Jorge  VALLAZA, 

Héctor Marcelo MANGO y Elvin Gerardo WILLIAMS  en representación del Bloque Frente 

para la Victoria y la legisladora Daniela Beatriz AGOSTINO en representación del Bloque CC 

– ARI Cambiemos. Iniciada la presente reunión tiene la palabra la legisladora Silvia Alicia Paz, 

quien da la bienvenida a los presentes, poniendo a consideración de los mismos la elección de  

las autoridades de la Comisión.

Los reemplazos son: Alfredo MARTÍN en reemplazo de Silvia Beatriz MORALES, Marcelino 

Jeréz  en  reemplazo  de  José  Adrián  LIGUEN.  Jorge  VALLAZA  en  reemplazo  de  Edith 



GARRO, 

El legislador Alfredo MARTÍN propone a la legisladora Silvia Alicia PAZ, para la presidencia 

de la Comisión, moción que es aprobada por los presentes como así también a la legisladora 

Elsa Cristina INCHASSENDAGUE para la Vicepresidencia y como Secretaria a la legisladora 

Mariana Eugenia DOMINGUEZ MASCARO, siendo aprobadas por los presentes. 

Iniciada  la  reunión  el  legislador  Williams mociona  que  la  presidencia  sea  ocupada  por  el 

legislador Marcelo Mango. Se pone a consideración y se procede a la votación y prospera la  

moción del señor Alfredo Martín.

Quedando conformada de la siguiente manera: Presidente legisladora Silvia Alicia PAZ, 

Vicepresidente  legisladora  Elsa  Cristina  INCHASSENDAGUE  y Secretaria  legisladora 

Mariana  Eugenia  DOMINGUEZ  MASCARO.  Vocales  los  legisladores:  José  Adrián 

LIGUEN, Marta Silvia  MILESI,  Silvia Beatriz MORALES, Edith GARRO, Graciela Esther 

HOLTZ, Héctor Marcelo MANGO, Elvin Gerardo WILLIAMS y Daniela Beatriz AGOSTINO. 

Acto  seguido  se  firman  dos  ejemplares  de  un  mismo  tenor  y  efecto,  dándose  por 

terminado el presente acto.


